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T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

— S 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 
Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fraceión 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Numero suelto: 5 O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimo* 

GOBIERNO CIVIL 
Jefatura de Industria de la Pro

vincia 
Debiendo procederse a la aferición 

periódica anual de los aparatos y 
efectos de pesar y medir en los par
tidos judiciales de Colmenar Viejo, 
Chinchón, San Martín de Valdeigle
sias, San Lorenzo del Escorial, A l 
calá de Henares y Navalcarnero, en 
virtud de las facultades que me con-
riere el artículo 6o del vigente Regla
mento de Pesas y Medidas, y a pro
puesta del Ingeniero Jefe de la Jefa
tura de Industria de la Provincia, 
vengo en disponer que dicho servicio 
tenga lugar en las cabezas de los par
tidos citados en las fechas siguien
tes : 

Colmenar Viejo, días 12 y 13 de 
junio. 

Getafe, 12 y 13 de junio. 
Chinchón, día 19 de junio. 
San Martín de Valdeiglesias, días 

19 y 20 de junio. 
San Lorenzo del Escorial, días 3 

y 4 de julio. 
Continuando en los días sucesivos 

el servicio en los demás pueblos de 
dichos partidos. 

Los señores Alcaldes facilitarán al 
personal encargado de este servicio 
¡ocal y muebles decorosos para esta
blecer la oficina, agentes que les 
acompañen en la comprobación a do
micilio y cuantos otros auxilios re
damen de ellos para el mejor desem
peño de su cometido, prestando toda 
la ayuda que les sea posible a servi
cio de tan reconocida importancia. 

Tanto las Autoridades locales co
mo el público en general, tendrán 
presente que los Ingenieros y A y u 
dantes encargados de este servicio 
deben ser considerados como Agen
os de la Autoridad a los efectos del 
Código Penal, en todo lo relativo al 
ejercicio de su cargo. 

Madrid, 2 de junio de 1933.—El 
Gobernador c ivi l , M . Joven. 

(Núm. 1.890) 
((««»»» 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

El excelentísimo Ayuntamiento ha 
^'ordado, en sesión de 26 de mayo 
ultimo, aprobar los pliegos de condi
ciones del concurso que intenta ce-
^ r a r Para contratar el suministro 

e toda clase de material de escrito-

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 
P R O V I N C I A D E M A D R I D S E G U N D A Q U I N C E N A D E M A Y O 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante la expresada quincena: 
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E l Inspector provincial Veterinario, Martín Ciga. 

rio, excepto papel y sobres, que ne
cesitan las dependencias municipa
les durante dos años, excluyendo el 
material para escuelas. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso, en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 de reglamento de 2 de ju
lio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 5 de junio de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 5 1 7 ) «moro» 
Ministerio de le Gobernación 
DIRECCION G E N E R A L D E S A 

N I D A D 
C I R C U L A R 

Teniendo conocimiento esta Di 
rección de que, no obstante lo dis-

I puesto en el Decreto de la Presiden
cia de fecha 27 de abril de 1031 (Ga

ceta del 28) y en la Circular de este 
Centro de 29 de dicho mes y aflo, 
existe gran número de profesionales 
sanitarios en cuyos carnets de iden
tidad siguen figurando los emblemas 
monáquicos, 

Esta Dirección tiene a bien dispo
ner que en el plazo de dos meses 
sean sustituidos dichos carnets por 
otros en los que el escudo de Espa
ña sea el adoptado oficialmente. 

Pasado dicho plazo, los profesio
nales sanitarios que no hubiesen 
efectuado el canje de dichos carnets 
serán castigados por los Gobernado
res civiles con las multas a que les 
autorizan las disposiciones vigentes 
y los carnets perderán su validez. 

Madrid, 2 de junio de 1933.—El 
Director general, I. Bejarano. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias y Presidentes 
de los Colegios de Médicos, Far
macéuticos, Practicantes y Matro
nas. 
(Núm. 342) (Gaceta del 4) 

-«««»»»-
GABINETE TECNICO DE AC
CESOS Y EXTRARRADIO DE 

MADRID 

E X P R O P I A C I O N E S 
Declarada la necesidad de la ocu

pación de la finca número 15 del pa
seo izquierda del Hipódromo, que ha 
de expropiarse en este término muni
cipal, para la construcción por el Es
tado del nuevo edificio destinado a 

Ministerio de Obras Públicas, según 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al día 30 de mayo último, y 
habiendo de procederse a la medición 
de dicha finca, se avisa por el pre
sente anuncio al propietario de la 
misma, que figura en la relación no
minal inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 3 de abril próximo pasado, 
para que en el término de ocho días 
comparezca ante la Alcaldía de M a 
drid, por sí o por apoderado en for
ma, a fin de designar el perito que 
lo represente, debiendo advertir que 
dicho perito ha de tener las condicio
nes exigidas en el artículo 21 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa 
y en el 32 de su Reglamento, y no 
reuniendo dichas condiciones o no 
haciendo la designación en el plazo 
señalado, se entenderá se conforma 
con el perito que ha de representar 
a la Administración. 

Madrid, 5 de junio de 1933. — E l 
Ingeniero Director, A . Laffon. 

(E.-oo) 
«««»»» 

PARQUE CENTRAL DE AUTO
MOVILES 

El Teniente Coronel don Enrique 
del Castillo y Miguel, hace saber: 
Que declarada desierta la subasta ce
lebrada el día de hoy, anunciada en 
la «Caceta de Madrid» número 140. 

! 'de 20 del pasado mayo, por lo que 
respecta al primer lote, que compren-

i de un coche ligero cerrado de seis 



plazas, en virtud de lo preceptuado 
en el referido anuncio, se convoca 
segunda subasta para dicho lote, que 
deberá verificarse en este Parque, 
Ronda del Conde Duque, número 2, 
a las diez horas del próximo día 21 
del corriente, con sujeción a los mis
mos pliegos de condiciones publica
dos en el «Diario Oficial» del M i n i s 
terio de la Guerra, número 109, 'de 
ia de mayo último y «Gaceta de M a 
drid» anteriormente citada, 'de 20 de 
mayo, salvo en lo concerniente a la 
industria nacional, toda vez que a es
ta segunda subasta podrá concurrir 
la industria extranjera. 

Se tendrá en cuenta que los pre
cios en fronteras se entenderán en 
frontera o puertos españoles, francos 
de Aduanas y todo otro arbitrio, de
biendo las proposiciones sujetarse al 
siguiente modelo: 

Modelo de proposición 

Don domiciliado en calle 
de número en nombre de ... 
(o en el suyo propio), enterado del 
anuncio publicado en fecha 
para la adquisición de un coche ce
rrado, y enterado también del precio 
límite y demás condiciones señaladas 
en los pliegos de subasta, con los 
que me hallo conforme, me compro
meto y obligo a suministrar el citado 
coche, marca al precio de en 
Madrid (pesetas en letra), y al pre
cio de .... pesetas en ... (frontera o 
puertos españoles). (Este precio lo 
consignarán además del anterior en 
Madrid los que coloquen material ex
tranjero en dichas localidades.) Es 
adjunta la cédula personal corriente 
número clase expedida en 
a ... de ... (o el pasaporte de extran
jería en su caso), y el poder notarial 
también en el suyo; el último recibo 
de la contribución industrial o el cer
tificado de alta y el último recibo que 
acredite el pago de cuotas del Retiro 
obrero. 

(Fecha y firma.) 
Madrid, 5 de junio de 1933. 

( O . - 5 1 6 ) 

(((((O)}})} 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
S U B S E C R E T A R I A 

Habiéndose advertido algunos 
errores materiales en la inserción de 
la Ley sobre Confesiones y Congre
gaciones religiosas fecha 2 de junio 
actual, publicada en la Gaceta del 
día 3, se reproducen a continuación 
debidamente rectificados los artícu
los de la Ley mencionada en los que 
aparecían los errores aludidos: 

cArtículo 2.° De acuerdo con la 
Constitución, la libertad de concien
cia, la práctica y la abstención de 
actividades religiosas quedan garan
tizadas en España. 

Ningún privilegio ni restricción de 
los derechos podrá fundaase en la 
condición ni en las creencias religio
sas, salvo lo dispuesto en los artícu
los 70 y 87 de la Constitución. 

Artículo 13. Las cosas a que se 
refieren los artículos anteriores se
rán, mientras no se dicte la ley es
pecial prevista, inalienables e im
prescriptibles, sin que puedan crear
se sobre ellas más derechos que los 
compatibles con su destino y con
dición . 

Artículo 19. Los bienes que la 
Iglesia Católica adquiera después 
de la promulgación de la presente 
Ley, y los de las demás Confesio
nes religiosas, tendrán el carácter 
de propiedad privada, con las l imi
taciones del presente artículo. 

Se reconoce a la Iglesia Católica, 

a sus Institutos y entidades, así co
mo a las demás Confesiones reli
giosas, la facultad de adquirir y po
seer bienes muebles de toda clase. 

También p o d r á n adquirir por 
cualquier título bienes inmuebles y 
derechos reales, pero sólo podrán 
conservarlos en la cuantía necesa
ria para el servicio religioso. Los 
que excedan de ella serán enajena
dos, invirtíéndose su producto en 
títulos de la Deuda emitida por el 
Estado español. 

Asimismo deberán ser enajena
dos, e invertido su producto de la 
misma manera, los bienes muebles 
que sean origen de interés, renta o 
participación en beneficios de Em
presas industriales o mercantiles. 

E l Estado podrá, por medio de 
una ley, limitar la adquisición de 
cualquier clase de bienes a las Con
fesiones religiosas cuando aquéllos 
excedan de las necesidades norma
les de los servicios religiosos. 

Artículo 28. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas admitidas e 
inscritas en España gozarán, dentro 
de los límites del artículo anterior, 
de la facultad de adquirir, enajenar, 
poseer y administrar bienes, los 
cuales estarán sometidos a todas las 
leves tributarias del país. 

No podrán, sin embargo, conser
var los bienes inmuebles y derechos 
reales constituidos sobre los mismos 
con objeto de obtener canon, pen
sión o renta, y deberán invertir en 
títulos de la Deuda el producto de 
su enajenación.» 

(Núm. 341) (Gaceta del 4) 
-«««»»»-

Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio 

D E C R E T O 
Los diversos problemas plantea

dos por la ganadería nacional y las 
reiteradas demandas de los produc
tores hicieron que el Gobierno, 
atento a la defensa de sus legítimos 
intereses, promoviese la celebración 
de la Conferencia de la Carne, en la 
que fueron objeto de meditado estu
dio y discusión, por los diversos ele
mentos en ella representados, aspi
raciones que quedaron condensadas 
en conclusiones, de las que alguna 
es de posible e inmediata aplicación 

| a poco que los Ayuntamientos de 
los centros productores y de consu
mo, tan directamente interesados en 
lograr también soluciones satisfato-
rias, cooperen activa y decidida
mente a la ejecución de las medidas 
que se proponen y que podrán ali
viar en parte la crisis por que atra
viesa la ganadería de abasto. 

Con la finalidad expuesta, el Pre
sidente de la República, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, decreta: 

Primero. Los Ayuntamientos en 
cuya demarcación se celebren pe
riódicamente ferias o mercados de 
ganado de abasto y no dispongan de 
básculas para verificar el peso de 
las reses, procederán a su instala
ción en número y condiciones que 
requieran la habitual concurrencia 
de ganado y las especies y clases de 
éstos, debiendo estar en normal fun
cionamiento ' y establecido consi
guientemente el pesaje obligatorio 
de las reses que sean objeto de con
tratación antes de finalizar el año en 
curso. 

Segundo. En el territorio de las grovincias de Galicia, Asturias y 
antander no se permitirán compras 

de ganado vacuno de abasto, fuera 
de los mercados o ferias, salvo cuan

do se trate de reses estabuladas a 
mayor distancia de 15 kilómetros de 
los lugares en que aquéllos se cele
bren. ^ ^ 

Las in fracciones de lo que se dis
pone serán castigadas con multas 
por los Gobernadores civiles, que 
cuidarán asimismo de que por los 
Agentes de la Autoridad, se exija a 
los que se dediquen al comercio de 
ganado, la patente que les autorice 

Eara el ejercicio de su industria, de 
1 que deben estar provistos, impi

diendo su actuación a los que carez
can de aquel justificante, sin perjui
cio de denunciar el hecho a la Ins
pección de la Hacienda pública. 

Tercero. La matan; a de reses 
en los mataderos municipales se 
efectuará por riguroso orden de 
arribo, dentro de cada clase de ga
nado; pero las expediciones de Sin
dicatos o Cooperativas de produc
tores tendrán prelación para el sa
crificio, con respecto a las de la 
misma especie de ganado. 

Para poder gozar de esta prela
ción, las entidades productoras de
berán acreditar de una sola vez que 
se hallan acogidas a los beneficios 
de la ley de Sindicatos, y que vie
nen haciendo directamente expedi
ciones a las plazas consumidoras. 
Estos extremos se justificarán me
diante certificaciones expedidas por 
los Gobiernos civiles, con referen
cia a los datos obrantes en el Regis
tro de Sindicatos Agrícolas y a la 
información de la Junta provincial 
de Fomento Pecuario, en la que 
también deben estar inscritas todas 
las entidades constituidas por pro
ductores de ganado. Las certifica
ciones referidas se presentarán a los 
Directores de los mataderos corres
pondientes, en los que, al efecto de 
regular el orden de sacrificio que 
antes se establece, se organizará 
dentro del plazo de quince días el 
registro para anotar ¡las fechas de 
llegada de cada expedición. 

Los Gobernadores civiles, oyendo 
a las Juntas provinciales de Fomen
to Pecuario, adoptarán, dentro de 
su jurisdicción, las determinaciones 
necesarias para el mejor cumpli
miento de lo que se dispone. 

Dado en Madrid, a dos de junio de 
mil novecientos treinta y tres. 

niceto alcalá-zamora y torres 
El M i n i s t r o de Agricultura, Industria 

y Comercio, 

marcelino domingo y sanjuán 
(Núm. 340) (Gaceta del 4) 

-«««»»»-

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certif ico: Que ante la Sala prime

ra Ue .0 O v i l , de esta Audiencia Te-
iritorial, Kclatoría-Secretarfa del Í.U 
cenciado don Enrique Toares E s t . j -
da, se han v pjo unos autos de divor
cio seguidoj por don Antonio M^rtí 
nez Sánchez con doña Presentación 
Pozo- Ta'avera, en los cuales se _ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y j arte dispositiva dicen as i : 

Sentencia núm. 149 
E n la villa de Madrid, a 12 de 

! abril de 1933.—Vistos los autos in
coados ante el Juzgado número 15 de 
esta capital, a instancia de don A n 
tonio Martínez Sánchez, mayor de 
edad, guardia de Seguridad y de es-

| ta vecindad, representado por el Pro
curador don Lorenzo López Fontana 

y dirigido por el Letrado don José 
Gómez Arias, contra su esposa, doña 
Presentación Pozo Talavera, repr&. 
sentada por su incomparecencia por 
los estrados del Tribunal, sobre di
vorcio, 

Fallamos 
Que con imposición de costas a la 

demandada y estimando la demanda 
de autos debemos declarar y declara
mos el divorcio solicitado del matrU 
monio entre don Antonio Martínez 
y doña Presentación Pozo por las 
causas séptima y octava del artículo 
tercero de la ley y culpabilidad de la 
esposa. Y firme que sea la presente 
resolución, cúmplase lo dispuesto en 
el artículo sesenta y nueve de la ley. 
Así por esta nuestra sentencia, que a 
más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y «Gaceta de Madrid», por 
la incomparecencia de la demanda
da doña Presentación Pozo Talave
ra, caso de no optarse por su notifi
cación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Modesto 
Domingo, José Méndez Novoa, Pe
dro Navarro, José Arias V i l a . (Ru
bricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don Pedro 
Navarro Rodríguez, Magistrado Po-
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública 
la Sala primera de lo C i v i l de esta 
Audiencia en el día de su fecha, de 
que certifico.—Ante mí, Licenciado 
Rafael García Valdés. (Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por lo que 
respecta a la litigante no compareci
da, doña Presentación Pozo Talaye
ra, extiendo la presente, que firmo en 
Madrid, a 22 de mayo de 1933.—El 
Oficial de Sala, Enrique Torres. 
(Núms. 1.401 y 1.722) (C.—289) 

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Que en los autos declarativos de 

mayor cuantía seguidos en el Juzga
do de primera instancia, hoy núme
ro 10, antes distrito de la Universi
dad, de que se hará mérito, se ha dic
tado la sentencia que contiene el en
cabezamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a nueve de 

mayo de mil novecientos 
treinta y tres: E l señor don 
Mariano Lujan Vicent, 
Juez de primera instancia 
número IO de la misma, 
habiendo visto los presen
tes autos, declarativos de 
mayor cuantía, promovidos 
por don José Fernández 
Cancela y Martínez, mayor 
de edad, soltero, Abogado 
y vecino de esta capital» 
representado por el Procu
rador don Celedonio López 
Serranillos, defendido p°j 
sí mismo, con don Jos* 
Muñoz Checa, mayor de 
edad, «asado, industrial J 
de esta vecindad, represen
tado primeramente P° r e 

Procurador señor GordiHo-
v en la actualidad por don 
Miguel Sanz Cabo y deten-
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dido por el Letrado don A n 
tonio Beldá y don Ramón 
García Segovia, que se ha
lla declarado en rebeldía, 
por su incomparecencia en 
autos; versando los mismos 
sobre tercería de mejor de
recho a los bienes embar
gados al don Ramón Gar
cía Segovia, en autos eje
cutivos seguidos por don 
José Muñoz Checa. 

Fallo 
declarando que don José Fernández 

Cancela tiene derecho pre
ferente sobre don José M u 
ñoz Checa, a los bienes em
bargados en el juicio ejecu
tivo seguido por este últi
mo contra don Ramón Gar
cía Segovia, y del que es 
incidente los presentes au
tos declarativos, sin hacer 
expresa condena de costas 
a ninguna de las partes. Y 
firme que queda la presen
te resolución, llévese testi
monio de lo necesario a 
aquellos autos ejecutivos 
para acordar lo conducente. 

Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Mariano Lujan. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación a 
don Ramón García Segovia, cuyo pa
radero se desconoce, en cumplimien
to de lo mandado, se pone el presen
te en Madrid, a diecisiete de mayo de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Mariano Lujan 
(A.—1.452) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número 2 de esta capital, en los au
tos que se siguen por el procedimien
to a que se refiere el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia de don Juan Montoro 
Díaz, hoy como subrogado en sus de
rechos don Juan de Olózaga e Hida l 
go, representado por el Procurador 
don Eduardo Morales Díaz, contra 
doña Elvira Goya Bruguera, sobre 
redamación de un crédito hipoteca
rio de once mil pesetas, intereses 
pactados, gastos y costas, se ha acor
tado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez, la siguiente 

Finca 

parcela de terreno situada al 
Este de Madrid, al límite 
Este de la barriada de las 
Ventas del Espíritu Santo, 
al Norte de la carretera ge
neral de Aragón, término 
de Canillas, partido judi
cial de Alcalá de Henares, 
que forma un polígono irre
gular de diez lados, com
prensiva de tres mil nove
cientos noventa y cinco me
tros y setenta y cinco decí
metros cuadrados. 

> u y « subasta tendrá lugar en la 
audiencia de dicho Juzgado de i 

"ñera instancia número 2, sito en 
calle del General Castaños, uno, 
Pnmero de julio próximo, a las do
raras, bajo las siguientes 

Condiciones 
Dicha subasta se celebrará sin su 

jeción a tipo. 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores pre 
vi a mente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento fijado al efecto el 
diez por ciento de dieciséis mil qui
nientas pesetas, cantidad que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. 

Y se advierte: 
Que los autos y certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 

• el rematante los acepta y queda sub-
; rogado en la responsabilidad de los 

mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente en Madrid, a cinco de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . D . , 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Juan de Hinojosa 

(A.—1.448) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia número diez de esta 
villa de Madrid y Secretaría de don 
Cándido García Caamaño, promovi
dos por el Procurador don Luis G u i 
nea, en nombre de don Joaquín Ro-
meu y Saavedra, en su concepto de 
tutor del incapacitado don Pide! Ca-
yuela Gonse, para hacerse cobro de 
diez mil pesetas, importe de un crédi
to e intereses, hecho a doña Valenti
na Polo López y don Manuel Rodrí
guez Polo,.en la escritura base de los 
mismos, por providencia del día de 
hoy he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la 
finca hipotecada en garantía del indi
cado préstamo, que es la siguiente : 
Una casa sita en esta capital, calle de 

Quesada, número tres du
plicado, manzana veintitrés, 
demarcación de la sección 
primera del Registro de la 
Propiedad del Norte. 

Consta de cinco plantas o 
pisos en la parte nueva o 
del fondo y cuatro plantas 
en la parte antigua exterior 
y un patio. 

Comprende una superfi
cie de doscientos cuarenta y 
dos metros seiscientos trein
ta y ocho milímetros cua
drados, equivalentes a tres 
mil ciento veinticinco pies y 
quince décimos. 

Para su remate se ha señalado el 
día tres de julio próximo, a las once 
y media de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera 
instancia número diez, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 
" Que la cantidad por que dicha fin

ca sale a subasta es la de ciento seten
ta y seis mil pesetas, fijadas en la 
condición octava de la escritura de 
préstamo, base de IQS- presentes au

tos, sin que sea admisible postura al
guna inferior a la misma. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa dt l Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de ex
presada cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus proposicio
nes. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto 
a los licitadores en la Secretaría del 
infrascrito. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito reclamado en estos au
tos, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, cu
yo precio, descontado lo que se de
posite para tomar parte en la subas
ta, se consignará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
del mismo. 

Madrid, veintisiete de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A.—1.456) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, en 
autos de procedimiento especial hipo
tecario que sigue el Procurador don 
losé Luis García López, en nombre 
de don Luis Talavera González, con
tra don José del Campo Céspedes, so
bre pago de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días y en la cantidad de 
doce mil pesetas, setenta y cinco por 
ciento del tipo de la segunda subas
ta, la siguiente 

Finca 

Una casa de planta baja, situada en 
término municipal de M a 
drid, que hace fachada al 
camino o calle de San M i 
guel de Aluche, por donde 
se la ha señalado con el nú
mero uno, segunda sección 
del Registro, inscripción 
cinco, al folio ciento trein
ta del tomo mil ciento trein
ta y ocho del archivo, cien
to ochenta y tres de la sec
ción segunda, finca cuatro 
mil ochocientos catorce. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día treinta de junio próximo, a las 
doce y cuarto de la mañana, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento de dicho 
tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo Hela
dor aopta como bastante la titula
ción, y 

Que 'as cargas o gravámenes ante-

rieres y ios preferentes, si los hub'> 
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, en rendiéndose que -íl re. 
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, se ex
pide y firma el presente en Madrid, 
a veintiséis de mayo de mil novecien
tos treina y tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(A.—1.454) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 5 
de esta capital, en los autos promovi
dos por el Procurador don Mariano 
Albéniz, en nombre y representación 
de la Sociedad Anónima de Espec
táculos Públicos, contra don E m i l i a 
no García Flores, hoy sus herederos 
o causahabientes, que están declara
dos en rebeldía, sobre desahucio, se 
anuncia la venta en pública subasta 
de nuevo, por primera vez, de dife
rentes bienes muebles, propios para 
la fabricación e impresión de pelícu
las, que se encuentran depositados en 
poder de don Marcelino Bermejo P e 
ña, domiciliado en la travesía del Re
loj, número siete de esta capital, y 
que han sido tasados en la cantidad 
de cinco mil doscientas veinticinco 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día diecinueve de ju
nio próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a treinta de ma
yo de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.444) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número diez de esta villa de M a 
drid v Secretaría de don Cándido 
García Caamaño, antes distrito de la 
Universidad y Secretaría que fué de 
don Felipe González Bernabé, pro
movidos por el Procurador don Fran
cisco Brualla, en nombre de doña 
Adela García Biesa, para hacerse co
bro de un préstamo de veinte mil pe
setas e intereses, hecho a don José 
Llano Ester, en la escritura base de 
los mismos, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por terce
ra vez y sin sujeción a tipo, la finca 



hipotecada en garantía del indicado 
préstamo, que es la siguiente 

Finca 
U n solar sito en esta villa y su calle 

de Bravo Muri l lo , número 
doscientos cinco. 

Linda por el frente con 
dicha calle ; por la derecha 
entrando, con casa en con> 
trucción de don José Llano 
Ester; por la izquierda y 
espalda, con solares de la 
Compañía Telefónica Na
cional ; ocupa una superfi
cie de doscientos cincuenta 
y siete metros tres decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a tres mil tr-v.cientes 
tres pies cincuenta y cuatro 
centésimas de otr \ cua
drados. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintinueve de junio próximo, a 
las once y media de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno. 

L o que se hace público por c! pre
sente, advirtiéndose : 

Uue indicada finca sale a s u b a s t a 

sin sujeción a tipo. 
Que para tomar parte en ésta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de la 
suma de treinta y siete mil quinien
tas pesetas, por que dicha finca salió 
a segunda subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidas sus proposi
ciones. 

Que los autos y la certificación del 
Registro que expresa la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifies
to a los licitadores en la Secretaria 
del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta corno bastante la licita
ción. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito reclamado en estos au
tos continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y 

Que el precio total, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará dentro de 
los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Madrid, trece de mayo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

Mariano Lujan 
(A.—1.450) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia número 
veintiuno, de Madrid, en los autos 
de procedimiento judicial sumario, 
que se refiere el artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Jesús del Cerro, hoy 
subrogado en sus derechos don Se-
veriano de la Peña y Costa, contra 
don Matías Barchino del Fresno, so
bre reclamación de sesenta mil pese
tas, se anuncia la venta en pública 
subasta y por segunda vez, la si
guiente 

Finca 
U n a casa en construcción, sita en esta 

capital, en la calle de Don 

Ramlón de la Cruz, señala
da con el número sesenta y 
cuatro duplicado, barrio de 
Salamanca, correspondien
te a la tercera sección del 
Registro de la Propiedad 
del Norte. 

Constará de siete plan
tas o pisos, ocupando 'a 
totalidad del solar, salvo la 
superficie destinada a pa
tios, ex'gidas por las Orde
nanza.» municipales. 

Lind . i al Norte con india
da, en línea de dieciséis me
tros, con la calle de Don 
Ramón de la Cruz ; al Oes
te o derecha entrando, en 
línea de veintisk'e metros, 
con casa en construcción 
señalada con el número se-
sesenta y cuatro de la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 
propiedad de don Matías 
Barchino; al Este o iz
quierda, en otra línea de 
veintisiete metros, con el 
resto del solar número on
ce ; al Sur o testero, en lí
nea de dieciséis metros, con 
el solar número ocho. 

L a s expresadas líneas 
afectan en proyección hori
zontal la forma de un cua
drilátero regular, que com
prende una superficie plana 
de cuatrocientos treinta y 
dos metros cuadrados, equi
valentes a cinco mil qui
nientos sesenta y cuatro pies 
veintiocho céntimos de otro, 
también cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día primero 
de julio próximo, a las once y media 
horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
ciento doce mil quinientas pesetas, o 
sea el setenta y cinco por ciento del 
tipo que sirvió de base para la pri
mera. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, a 
disposición de los licitadores. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, el cual podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a tres de junio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . H . , 

Ernesto Rubio 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Angel Villar Madrueño 

(A.—1.445) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
esta capital, y en los autos promovi

dos por el Banco Hipotecario de Es
paña, contra doña Esperanza Gutié
rrez Sánchez, para la efectividad de 
un préstamo hipotecario de cuarenta 
y cinco mil pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, de la siguiente 

Finca 
Casa sita en Madrid y sus calles del 

Río, Fomento y travesía del 
Reloj , señalada con los nú
meros siete moderno, por la 
primera, treinta y cinco por 
la segunda y dos por la ter- j 
cera, y seis antiguo de la 
manzana quinientos cin
cuenta y tres. 

Linda por su frente al 
Norte, con la calle del Río, 
por la que tiene su entra
da ; por la derecha entran
do, al Oeste, con la casa nú
mero nueve de la misma ca
lle ; por la izquierda, al 
Este, con la calle de Fo
mento ; y por la espalda, al 
Sur, con la travesía del 
Reloj . 

Ocupa una superficie de 
doscientos veinticinco me
tros sesenta y dos decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a dos mil novecientos 
cinco pies cuadrados y no- ! 
venta y ocho décimos de 
otra. 

Tasada en la cantidad de 
ciento veinte mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintiséis de ju
nio próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberá/i consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que la consignación del total pre
cio del remate se verificará dentro de 
los ocho días siguientes al de su apro
bación. 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, y con los cuales de
berán conformarse, y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
cual podrá hacerse a talidad de ce
derlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos treinta v 
tres. 

E l Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.459) 

¿PADECE USTED BILIS O MARCOS? 
Notará un a1 i vio inmediato tomando 

laa auténticas 
pildora» a n t i b i l i o s a B 

Z A M B R A N A 
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez 

Juez de primera instancia númel 
ro 8 de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos, hoy 
en período de ejecución de sentencia 
que insta el Banco Hispano Ameri-
cano, contra doña Petra Millán Gó
mez, casada con don Julio Collader 
sobre pago de pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por térmi-
no de veinte días, de las siguientes 

Fincas 
Primera 

Finca llamada «Fuente de Gracia», 
señalada con el número 
ochocientos cuarenta y tres 
del Registro, de cabida cin
co hectáreas, cincuenta y 
ocho áreas y siete centi-
áreas, que l i n d a : por Ñor-

* te, herederos de Casimiro 
López; Sur, Luis Toledo; 
Este, Juan de la Cruz, y 
Oeste, Julián Delgado; 
inscrita al tomo trescientos 
setenta y siete, folio cuaren-
ta y tres. 

Segunda 
Finca llamada «Pozo de Juan Casa

do», señalada con el núme
ro ochocientos cuarenta y 
cuatro, de cabida cinco hec
táreas, veinticuatro áreas y 
cincuenta y cuatro centi
áreas, que l inda : por Nor
te, herederos de Eulogio 
Fernández; Sur, vecino de 
Montalvo; Este, Josefa Za
mora, y Oeste, hacienda; 
inscrita en el tomo trescien
tos setenta y siete, folio 
cuarenta y cinco. 

Tercera 
Finca llamada «Estrecho de Boto 

Mordido», señalada con el 
número ochocientos ' cua
renta y seis del Registro, 
de cabida una hectárea, se
senta y dos áreas y treinta 
y dos centiáreas, que linda 
por Norte, la senda; Sur, 
herederos de Eulogio Fer
nández ; Este, con dichos 
herederos, y Oeste, el ca
mino. Inscrita al tomo tres
cientos setenta y siete, folio 
cuarenta y nueve. 

Cuarta 
Finca llamada «Asperón del Tejar», 

señalada con el número 
ochocientos cincuenta y 
cinco del Registro, de ca
bida una hectárea, setenta 
y cuatro áreas y treinta J 
ocho centiáreas, que linda 
por Norte, con Prudencio 
L a r a ; Sur, herederos de 
Felipe Frai le ; Este, Felipe 
Malla , y Oeste, Juan Mi
llán ; inscrita al tomo tres
cientos setenta y siete, fo
lio cincuenta y uno. 

Quinta 
Finca llamada «Cerro Sancho», 

ñalada con el número ocho
cientos cuarenta y siete del 
Registro, de cabida ciño» 
hectáreas, noventa y c u a , r 0 

áreas y veintinueve centi
áreas, que linda por Norte, 
herederos de Aniceta V l* 
Halón; Sur, llecos; t s £ 
herederos de Julián J 
Amo, y Oeste, heredero 
de Eulogio Fernández-
Inscrita al tomo trescientos 
setenta y siete, folio ciem 
noventa y siete. 



Sexta 
Mitad de la finca llamada Gredal, 

señalada con el número se
tecientos sesenta y cinco 
del Registro, de cabida una 
hectárea, noventa y siete 
áreas y cincuenta centi
áreas, que linda : por Nor
te, camino de San M i g u e l ; 
Sur, Joaquín Rodr igo ; Es
te, herederos de Casimiro 
López, y Oeste, herederos 
de Eulogio Fernández. Ins
crita al tomo trescientos se
tenta y siete, folio trece. 

Séptima 
Finca llamada «Casilla del Tío Pe

dro», señalada con el nú
mero setecientos sesenta y 
uno del Registro, de cabi
da tres hectáreas, ocho 
áreas y cincuenta y seis 
centiáreas ; que linda : por 
Norte, Faustino Poveda; 
Sur, herederos de Manuel 
Fernández ; Este, Petra Se
rrano, y Oeste, llecos; ins
crita al tomo trescientos se
tenta y siete, folio cuarto. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar doble y simultáneamen
te ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
y el de igual clase de Huete, se ha 
señalado el día cinco de julio próxi
mo, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguien
tes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, la cantidad de cin
co mil trescientas noventa y cuatro 
pesetas, equivalentes al setenta y cin
co por ciento de la suma total en que 
fueron tasadas las expresadas fincas, 
y por que salieron a la venta la pri 
mera vez, cuya tasación es la si
guiente : 

M i l seiscientas setenta y cuatro pe
setas la primera finca. 

M i l quinientas setenta y cuatro la 
segunda. 

Seiscientas cuarenta y nueve la ter
cera. 

Cuatrocientas dieciocho la cuarta. 
Mi l cuatrocientas veintiséis la 

quinta. 
Novecientas ochenta y ocho pese

tas la mitad de tierra descrita en sex
to lugar; y 

Cuatrocientas sesenta y tres pese
tas la séptima finca. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
espresada cantidad de cinco mil tres
cientas noventa y cuatro pesetas, se
ñalada como tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
finiente en la mesa del Juzgado o 
er> el establecimiento público desti
lado al efecto el diez por ciento en 
efectivo de la referida cantidad se
ñalada como tipo. 

Cuarta 
Si se hicieran dos posturas igua-

l e s en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre los dos re
catantes. 

Quinta 
La consignación del precio se ven

dará a los ocho días siguientes al de 
l a aprobación del remate. 

Sexta 
Los títulos de propiedad, suplidos 

J°r certificación del Registro, se ha-
arán de manifiesto en la Secretaría, 
"tendiéndose que todo licitador . 

acepta como bastante la titulación, 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anterio

res y. los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose asimismo 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

(A.—1.453) 

Gustavo Lescure 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número diez, en los 
autos que se siguen en dicho Juzga
do y Secretaría de don Cándido Gar
cía Caamaño, a instancia del Procu
rador don Luis Guinea, en nombre 
de don Marcial Cabezón Iñíguez, para 
hacerse cobro de un préstamo de cin
cuenta mil pesetas e intereses hecho 
a don Clemente Rodríguez Moline
ro en la escritura base de los mismos, 
se saca a la venta en pública subas-

• ta, por primera vez y en la cantidad 
de setenta y cinco mil pesetas, fijadas 
en la condición octava de la escritura 
de préstamo, base de los mismos, la 
finca hipotecada en garantía del in
dicado préstamo, que es la siguiente : 
L'na dehesa en el valle de Alcudia, 

den o minada Hato-Garro, 
término de Almodóvar del 
Campo, provincia de C i u 
dad Real, procedente del 
Patrimonio que fué de la 
Corona, secuestro de don 
Manuel Godoy, y que l in
da : al Norte, millas de la 
Milanera ; Sur, término de 
Almodóvar; Este, el G r i -
juelo; y Oeste, ferrocarril 
de Puertollano a Conquis
ta. 

Su extensión superficial 
es de setecientas cincuenta 
y siete hectáreas cuarenta y 
seis áreas y setenta centi
áreas. 

Tiene de aprovechamien
to sus pastos, monte y ar
bolado, y tiene la servidum
bre de paso de tres peque
ños trozos de vereda, que se 
dirigen a la casa de guar
das, situada dentro de la 
misma. 

Para su remate se ha señalado el 
día treinta y uno de julio próximo ve
nidero, a las once y media de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que la indicada finca sale a prime
ra subasta en la cantidad de setenta 
y cinco mil pesetas, fijadas en la con
dición octava de la escritura de prés
tamo, base de los mismos. 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, 
equivalente al diez por ciento efecti
vo de expresada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidas c us pro
posiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria se hallan de manifies
to en la Secretaría del infrascrito para 
que puedan ser examinados por los l i 
citadores. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante ¡a titula
ción de indicada finca, sin tener de
recho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al 
crédito reclamado en estos autos, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, cuyo pre
cio, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
consignará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Madrid, veintidós de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A.—1.457) 

o 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
En el Juzgado de primera instan

cia número 20, de esta Capital, y mi 
Secretaría, pende, dimanante de au
tos de divorcio, la pieza separada, a 
instancia de don José Ezquerra Mén
dez, representado, en concepto de 
pobre, por el Procurador don A n 
drés Castillo, contra doña Isabel Pé
rez de la Cruz y Quignon; y por 
providencia de este día se ha acor
dado citar a los cónyuges, para que 
el día 14 de junio "próximo, a las 
diez de su mañana, comparezcan en 
el Juzgado, a la práctica de las dili
gencias que determina el artículo 44 
de la ley de Divorcio, y mediante a 
ser desconocido e ignorado el do
micilio y paradero de la demandada 
doña Isabel Pérez de la Cruz y Qui
gnon, practicar la citación por me
dio de edictos. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a doña Isabel 
Pérez de la Cruz y Quignon, me
diante a ser desconocido e ignorado 
su domicilio y paradero, expido la 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
que firmo en Madrid, a 27 de mayo 
de 1933.—El Secretario (Firmado). 

(C.-302) 

o 
A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada por el señor 
Juez de primera instancia de Alcalá 
de Henares y su Partido, se anuncia 
la muerte intestada de don Ramón 
Rodríguez Angulo, de sesenta y cua
tro años de edad, natural de Marqui-
na, provincia de Vizcaya, hijo de 
don Jacinto y de doña Tulia, Agente 
de Bolsa, y de estado viudo de doña 
Eulalia Jiménez de Aberasturi y 
Mendiguren, que falleció en el tér
mino de Canillas, calle de Canillas, 
número seis, piso segundo, el día 
treinta de juni<> de mil novecientos 
veintinueve, y se llama por segunda 
vez a los que se crean con derecho 
a la herencia, para que comparezcan 
a reclamarla en el término de veinte 
días; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares a 25 
de mayo de 1Q33. - E l Secretario ju
dicial (Firmado). 

(Núm. 1.811) (C.-291) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 5 
de esta capital, en los autos ejecuti
vos seguidos a instancia del Procura
dor dpn bienvenido Moreno, a ins
tancia de don Justo Lanchas García, 
contra don Paulino Olalla, se anun
cia la venta en pública subasta, por 
primera vez, de diferentes máquinas 
propias de un taller de aserrar made
ras, que han sido tasadas en la can
tidad de seis mil quinientas cincuen
ta pesetas, y que están depositadas 
en poder del señor Olalla, domicilia
do en la calle de Juan Duque, núme
ro veinte. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día dieciséis de ju
nio próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de dicho avalúo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos ; y 

Que el remate podrá hacerse a car 
lidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a treinta de ma-
vo d e mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario. 
Pedro Alvarez Castellanos, 

V.° B.° 
E l Juez d e primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.446) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada^ 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en los autos de juicio ejecuti
vo seguidos a instancia del Banco de 
Cataluña, sucursal de Madrid, repre
sentado por el Procurador don Bien
venido Moreno Rodríguez, contra 
doña Carlota González-Dueñas y Ca-< 
tranza, ex Condesa Viuda de Reta-
moso, sobre pago de cinco mil seis
cientas pesetas, intereses, gastos y 
costas, se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de varias 
fanegas de trigo, cebada, avena, 
sembradas y que se detallan en el 
informe del perito don Luis Morodo, 
de fecha veintinueve de mayo último. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día dieciséis del actual, a las 
once de su mañana, sirviendo de tipo 
la cantidad de diez mil novecientas 
veintidós pesetas; y 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
aquél, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero; y 

Para tomar parte en la subasta de-
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berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de dicha suma y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a tres de junio de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S.. 

(Firmado.) 
V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—1.447) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n el juicio ejecutivo seguido en 

este Juzgado de primera instancia nú
mero uno, Decano, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, a instancia de par
tes, de las que después se hará men
ción, se ha dictado la sentencia que 
contiene los siguientes particulares; 

Sentencia 
E n Madrid, a dieciocho de marzo de 

mil novecientos treinta y 
tres, don José González L l a 
na y Fagoaga, Juez de pri
mera instancia número uno. 
Decano de esta capital, ha
biendo visto el presente jui
cio ejecutivo, seguido ente 
partes: de una, como de
mandante, don Francisco 
Herradas Puente, jornale
ro, de esta vecindad, defen
dido por el Letrado don 
Eugenio Alcalá del Olmo y 
representado por el Procu
rador don José Bascan ; y 
de la otra, como demanda
da, doña Cipriana Gi l e Isa
bel, mayor de edad, viuda, 
en ignorado paradero, que 
no tiene defensa ni repre
sentación, por no haber 
comparecido en autos y se 
halla declarada en rebeldía, 
sobre pago de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada en los presentes au
tos contra doña Cipriana 
G i l e Isabel, haciendo tran
ce y remate de los bienes 
embargados, y con su pro
ducto entero y cumplido pa
go a don Francisco Herra
das Puentes de la cantidad 
principal de dos mil pese
tas, de los intereses conve
nidos en ella, al cinco por 
ciento anual, correspondien
tes a las cinco últimas anua
lidades vencidas a la fecha 
de la demanda, y los que 
en lo sucesivo venzan, y de 
las costas causadas y qui
se causen, al pago de todo 
lo cual condeno a doña C i 
priana G i l e Isabel. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de 
la deudora le será notifica
da a instancia de parte en 
la forma prevenida por !. 
Lev, lo pronuncio, mando 
y firmo. José González L l a 
na. — Fué publicada en ( ! 

mismo día de su fecha. 
Y para que sirva de cédula de no 

tifieación en forma a doña Ciprian. 
G i l e Isasi, expido la presente, qu 
será inserta en el BOLETÍN OFICIAL d • 
esta provincia, en Madrid, a treinta 
de mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l ' Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A.—1.451) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de instrucción del 
partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día treinta de 

junio próximo, a las once, tendrá lu
gar ante este Juzgado la venta en pú
blica subasta de las fincas embarga
das a Aquil ino Mora Soria, para pa
go de las responsabilidades pecunia
rias en causa por lesiones. 

Fincas 
Una quinta parte de casa en Tala-

manca del Jarama, plaza 
de la Constitución, que ocu
pa una superficie superfi
cial de doscientos diez me
tros cuadrados. Esta finca 
tendrá su entrada por la 
travesía de la Libertad, en 
la cual lindará al frente, 
izquierda entrando, finca 
segregada de ésta y adjudi
cada a los hermanos Ave
lina v Luis M o r o ; derecha 
casa de don Vicente Sor ia ; 
y fondo, casa de herederos 
de don Audencio Huerta. 

Tasada en doscientas pe
setas. 

Chía séptima parte proindiviso de una 
viña, en Talamanca, y si
tio de camino de L'ceda, de 
una fanega y seis celemi
nes, que linda al Norte, tie
rras de Ana Fenor; Este, 
camino de Uceda; Sur, tie
rra de Vicente G i l , y Oes
te, tierra de Basilio Huerta. 

Tasada en ciento seis pe
setas con veinticinco cénti
mos. 

Una viña en término de Talamanca, 
al sitio «Llano del Fraile», 
de dos fanegas, l inda : al 
Norte, tierra de Agapito 
Puerta; Este, camino de 
L'ceda; Sur, tierra de A n a 
Cenor, hoy Carlos Cenor, 
y Oeste, tierra de Vicente 
Soria. 

Tasada en seiscientas pe
setas. 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de subasta es la tasación, 
no admitiéndose postura inferior a las 
dos terceras partes de ella ni postor 
que no consigne el diez por ciento de 
dicha tasación. 

Segunda 
N o existen títulos de propiedad, 

con lo cual deberán conformarse los 
licitadores, sin derecho a exigirlos y 
sin perjuicio de suplirlos por los me
dios que autoriza la Ley. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes al crédito que se 
persigue, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a dieci
siete de mayo de mil novecientos 
treinta y tres. 

(Firmado.) 
Alejandro Royo 
(Núm. 1.685) (D.—173) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día catorce de 

julio próximo, a las once, tendrá lu
gar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, doble y simultánea, ante este 
Juzgado y el de igual clase de Torre
cilla de Cameros, de las siguientes 
fincas embargadas a don Gregorio 
Hurtado González, para pago de cos
tas, impuestas por el Tribunal Su
perior, en autos con don Manuel M a 
ta Alcubil la. 

Fincas 
Término de Nestares, partido de 

Torrecilla de Cameros. 
Primera 

Una heredad de secano, sita en am
bos ríos, de cabida sobre 
ocho celemines,- tasada en 
sesenta y cinco pesetas. 

Segunda 
Otra ídem en Hollambeya, de una 

fanega, tasada en ochenta 
pesetas. 

Tercera 
Otra en Peñalá, de una fanega; ta

sada en ochenta pesetas. 
Cuarta 

Otra en el Cerro de diez celemines, 
tasada en setenta pesetas. 

Quinta 
Otra en las Majoneras, de nueve ce

lemines, tasada en noventa 
pesetas. 

Sexta 
Otra en Acebal, de cinco celemines, 

tasada en treinta pesetas. 
Séptima 

Otra en el mismo sitio, de una fane
ga, tasada en ochenta y cin
co pesetas. 

Condiciones 
Primera 

Las fincas salen a subasta sin su
jeción a tipo, no admitiéndose postor 
que no consigne el diez por ciento de 
la tasación. 

Segunda 
Se advierte que dichas fincas salen 

a subasta sin suplir títulos, sin per
juicio de suplirlos a su tiempo a cos
ta del ejecutado. 

Tercera 
Las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que se persigue, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 

¡ el rematante los acepta y queda sub-
• rogado en la responsabilidad de los 
; mismos, sin destinarse a su extinció:* 

el precio del remate. 
Dado en Colmenar Viejo, a dieci

ocho de mayo de mil novecientos 
treinta y tres. 

Luis Sánchez 
Alejandro Rovo 
(Núm. 1.702) (D.—172) 

I 
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I L L E S C A S 

EDICTO 
Don Casto Santos Alonso, Juez mu

nicipal de esta villa, interinamente 
de primera instancia de! partid*, 
por vacante del cargo de propie
tario, 
Por el presente, hago sab.'r : Que 

el día veintisiete de junio próximo, a 
¡as once de su mañana, tendrá luga 
en la Sala audiencia de este Jjzgad<» 
la venta en pública subasta de las fie 
cas que se describirán, de la p.oph-
dad de don Pedro Carmena Ruiz , ve
cino de Añover de Tajo, para con sil 
producto satisfacer un préstamo hi
potecario del artículo ciento t rv.inta v 
uno de la ley Hipotecaria, a doñi» Te

resa Abella Fuertes, siend > las si
guientes 

Fincas 

Primera 
Una tierra en término de \ ron juez, 

distrito hipotecario de Chin
chón, que fué part- <H tran. 
zón número uno del Cor
tado de la Herradura, al si
tio de su nombre, proceden
te del Patrimonio que fué 
de la Corona, de cabe.r seis 
hectáreas cincuenta y un 
áreas veintiséis remarcas, 
que hacen aproxim:idc?tnen-
te seis mil novecientos trein
ta estadales; linda a Salien
te, tierra de don Manuel 
Carmena Sánchez , Medio
día, el tranzón número dos ; 
Poniente y Norte, término 
de Añover de Tajo. 

Valorada a los Hecíos de 
la subasta para responder de 
seis mil pesetas de princi
pal, sus intereses y fllü pe
setas para costas. 

Segunda 
Otra tierra en término de Añover de 

Tajo, distrito hipotecario de 
lllescas, al sitio del Henchí 
dero Viejo, de caber dos fa
negas o noventa y tres are.-
noventa y cuatro centiáreas ; 
linda al Norte, otra dtj Ma
ques de Guevara . Sur y 
Oeste, el camino de Hcn-
chidero; y Este, otra de! 
causante de donde procede 
la descrita. 

Valorada para responder 
de doscientas cincuenta pe
setas de principal, sus inte
reses' y doscientas cincuenta 

pesetas para costas. 
Tercera 

Otra tierra al mismo término y sitie 
que la anterior, de cabei 
cuatro fanegas o una hec
tárea cuarenta áreas noven
ta y una centiáreas ; linda a 
Saliente y Norte, con tierras 
de la testamentaría de don-
de procede y de do a Teotlo 
ro Pascual Moreno ; Medio 
ría, herederos de José María 

Carmena ; y Poniente, C V -
to Carmena Sánchez. 

Valorada para responder 
de setecientas cincuenta pe
setas de principal, sus inte
reses y doscientas circuen
ta pesetas para costas. 

Cuarta 
Y una casa en la población de Año-

ver de Tajo y su callejón 
del Comisario, número uno. 
que linda : al No¡ f\ diclt' 
callejón ; derecha entraño 
o Poniente, otra fe M-i 
nuel Carmena S a n c a ? ; i** 
quierda o Saliente, calle cl'l 
Comisario ; y espalda o Me
diodía, otra de Francia--
García ; comprende unf SU* 
perficie de mil d -s metn* 
setenta y nueve cennaietr" 
ruadrados, y está vaionMT 
para responder de orno m 1 

pesetas de capital, sus int 
reses y mil pesetas pa''1 

gastos. 
Las personas que deseen tomar |>- • 

te en la subasta depositará 1 prey''\ 
mente sobre la rresa del Juzgado 1 

diez por ciento de la cantidad en q , ! ( > 

está valuada cada finca, y 00 se ; 1 ' 
mitirán proposiciones que no cubra* 
el total del valor dado a cada U« 
ellas, advirtiéndose que los autos y * 
certificación del Registro a que 
fiere la regla cuarta del artículo " ' 
to treinta y uno de la ley H¡p" , l t [ 
ria, están de manifiesto en la 



taría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, y que el 
rematante lo acepta, subrogándose 
en la responsabilidad de los mismbs, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Illescas, a diecisiete de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Agustín Alvarez 

Casto Santos 
(Núm. 1.715) (D.—177) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 14 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En este Juzgado de primera ins
tancia número 14 se han promovido 
autos en concepto de pobre, a nom
bre de doña Juliana González Her
nández, con don Jesús Hernández 
Jiménez, sobre divorcio, en los cua
les se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino señor Aroca .—Ma

drid, 20 de mayo de 1933.—Dando 
curso a la demanda de divorcio for
mulada a nombre de doña Juliana 
González Hernández, se admite 
cuanto ha lugar en derecho, y sus
tancíese por los trámites del juicio 
declarativo de menor cuantía, confi
riéndose al efecto traslado de ella al 
demandado, su esposo con Jesús 
Hernández Jiménez, a quien se em
plazará para que dentro del término 
de veinte días comparezca y la con
teste, cuyo emplazamiento se le hará 
mediante ignorarse su actual domici
lio y paradero, notificándole esta 
providencia por medio de cédula f i 
jada en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y publicada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
quedando mientras tanto reservadas 
en Secretaría las copias simples pre
sentadas de la demanda y documen
tos.—Lo manda y firma su señoría, 
de que doy fe.—Ángel Aroca.—Ante 
mí, José Cruz. 

Y para que sirva de emplazamien
to a don Jesús Hernández Hernán
dez Jiménez, expido la presente para 
su publicación en el B OLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, y la autorizo en 
Madrid, a 22 de mayo de 1933.—El 
Secretario, José Cruz. 

(C . -292) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C E D U L * D E EMPLAZAMIEN [O 
En los autos que se siguen en el 

Juzgado de primera instancia núme
ro 10 de esta capital, promovidos por 
dona María Ponzoa Martínez, sobre 
que se la declare pobre para litigar 
e n autos de divorcio que ha instado 
«>ntra su esposo, don José L :lecia 
Ereña, se ha dictado la providencia 
que dice : 

Providencia 
Juez, señor Lujan Vicén. Juzgado 

primera instancia número 10 de 
Madrid, 29 de abril de 1933. Prove
yendo al escrito que encabeza esta pie-
2 3 separada, se admite la demanda en 
2 Mismo formulada por el Procura-

don Vicente Gullón, a nombre de 
ü°ña María Ponzoa Martínez, sobre 

se la declare pobre para litigar 
* n 'os autos de divorcio que tiene 
Promovidos contra su esposo, don 
José L'lecia Ereña, de cuya demanda, 
MUc se sustanciará por los trámites de 
°s incidentales, se confiere traslado 
ai don José Urecia, al Ministerio Fis-
U l y al señor Abogado del Es'.ado, 

d( 

para que comparezcan en autos y con
testen expresada demanda, dentro del 
término de nueve días, apercibiéndo
se al primero que si no lo verifica se 
dará por contestada por su parte y se 
sustanciarán los autos con audiencia 
sólo del Ministerio Fiscal y Abogacía 
del Estado. Y desconociéndose el do
micilio del don José Ulecia, hágasele 
el emplazamiento acordado por edic
tos, que se fijarán en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado y publicarán 
en la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia. 
Proveído por su señoría, doy fe. 

Lujan.—Ante mí, Cándido García. 
Y desconociéndose el actual domi

cilio de don José Ulecia, se le notifi
ca la anterior providencia y emplaza, 
como en la misma se ordena, por me
dio de la presente, advirtiéndole que 
cuando comparezca en los autos se le 
hará entrega de las oportunas copias 
de la demanda y documentos. 

Madrid, 2 de mayo de 1933. — E l 
Secretario, Cándido García. — V i y o 
bueno : E l Juez de primera instancia, 
Lujan. 

(Núm. 1.577) (C.--256) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Cumpliendo lo acordado en jui
cio verbal civil que sobre pago de 
cuatrocientas cuarenta y tres pese
tas sesenta céntimos y costas, se 
tramita en este Juzgado a instancia 
de don Esteban Villaverde, contra 
doña María Mesa López, el día die
ciséis de junio, a las once horas, se 
sacarán a subasta en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, número vein
te, los bienes embargados al deudor 
y que al pie se reseñan, los cuales 
se hallan en poder de doña María 
Mesa López, domiciliada en Jaime 
III, número diecisiete, tienda, y se 
previene: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran les dos tercios del avalúo, 
que asciende a la suma total de 
ochocientas dos pesetas ochenta 
céntimos; y 

Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA 
Una báscula marca «Berkel», un 

molino de café «Enha» y todo el 
material y utensilios de la tienda de 
comestibles de la demandada, cu
yos bienes se hallan reseñados en 
los autos, a disposición de los lici
tadores. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 
Vicente de la Serna 

(A.—1.449) 

arresto menor que extinguirán en su 
domicilio, más al pago de las costas 
de este juicio por iguales partes, y 
toda vez que se hayan declarados en 
rebeldía, notiffquese por medio de 
edicto, que se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia.~Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
me-Anselmo Herrero.-Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
los denunciados y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en Alcalá de 
HenareSj a 27 de abril de 1933.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez mu
nicipal suplente, Anselmo Herrero, 

(Núm. 1.546) (C—254) 

A L C A L A DE HENARES 

EDICTO 

En el juicio número veintiuno del 
corriente año, seguido en contra de 
Francisco Herrero González, Salva
dor Cereceda Beceda y José Val i fia 
Alvarez, por estafa, se ha dictado 
sentencia con fecha 27 de abril, cu
ya parte dispositiva dice así: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

los repetidos denunciados Salvador 
Cereceda Beceda, Francisco Herre
ro González y José Valifla Alvarez, 
a sufrir la pena de treinta días de 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

A virtud de providencia del señor 
Juez municipal interino número cua
tro, de esta capital, dictada en los au
tos de juicio verbal, seguidos a ins
tancia de don Luis Guinea y Sautu, 
como apoderado de la Sociedad Anó
nima Española de los Automóviles 
Renault, contra don Aniceto Pereiro 
Quintana, vecino de Cangas del Nar-
cea, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, con rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación-, 
U n automóvil, marca Renault, motor 

número ochenta y siete mil 
doscientos ochenta y seis, 
matrícula de Oviedo, cinco 
mil novecientos cincuenta y 
seis, que se halla deposita
do en poder de don José 
Agudín Antón, vecino de 
Cangas del Narcea, y que 
ha sido tasado en setecien
tas pesetas. 

Para que tenga lugar el acto del re
mate, se ha señalado el día veintitrés 
de junio próximo, a las diez horas, 
en la Sala audiencia de dicho señor 
Juez, sita en la calle de Santa Cata
lina, número tres, piso primero, dé 
esta capital. 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta, se les hace saber : 

Que es indispensable depositar pre
viamente el diez por ciento de qui
nientas veinticinco pesetas, tipo de 
esta subasta, en la Caja general de 
Depósitos o en la mesa del Juzga
do, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
aquella cantidad. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, expido el pre
sente, visado por su señoría y sellado 
con el de este Juzgado en Madrid, a 
veintidós de mayo de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.* 
(Firmado) 

(A.—1.458) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fva, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre

glo a los artículo 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Martín Saccone (María de la Con

cepción), domiciliada últimamente en 
la calle de Pelayo, 43, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, procesada 
por estafa, en causa número 137 de 

J933> comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción numero 5 de esta oapita>rttRv 
a fin de notificarla el auto decretaSy^^^ 
do su prisión y otras diligencias. 

(B.—1.018) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Montero Sánchez (Vicente), natu

ral de Albacete, hijo de Juan y de 
Eusebia, de dieciocho años de edad, 
soltero, jornalero, domiciliado últi
mamente en la calle del Amparo, nú
mero 31, procesado en causa por 
robo, señalada con el número 76 del 
año 1933, comparecerá dentro del 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 17, de 
Madrid, Secretaría de don Juan Con
te-Lacoste, al objeto de ser reducido 
a prisión. 

(B.—1.025) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Menéndez Díaz (Isidoro), domici

liado últimamente en la calle del Ge
neral Porlier, número 38, bajo, le
tra G , procesado en el sumario que 
se instruye con el número 34 de 1933 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 5, Secretaría del señor Alvarez 
Castellanos, por el delito de lesiones 
y daños, comparecerá en dicho Juz
gado, dentro del término de diez 
días, al objeto de notificarle el proce
samiento y ser reducido a prisión. 

(B.—1.020) 
G U A D A L A J A R A 

Blázquez Soügnac (Salvador), ma
yor de edad, casado, Depositario de 
Fondos provinciales de Guadalajara, 
con domicilio y residencia en M a 
drid, Ayala , 53; Luisa Príncipe 
Arias, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, la que va acompañando al 
primero, los que han desaparecido a 
ignorado paradero con dirección a 
Portugal, procesados en causa núme
ro 39 del presente año, sobre malver
sación de fondos públicos, los que 
comparecerán ante este Juzgado en 
término de veinte días, a contar desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, para recibirles 
declaración indagatoria y ser reduci
dos a prisión provisional sin fianza. 

(B.— 1.016) 

«««)>»»-

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos seguidos en este T r i 

bunal Industrial número 2, a instan
cia de Paulina Barbudo Velasco, 
contra don José García Barrios y do
ña María Mateos Aguirre, sobre re

clamación de salarios, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copiada, 
es como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 20 de mayo de mil 

novecientos treinta y tres.—Habiendo 
visto con intervención del Jurado, yo, 
don Luis Felipe Vivanco y Pérez del 
Villar, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 2 de esta capital, 
los precedentes autos, seguidos entre 
partes : de la una y como demandan
te, Paulina Barbudo Velasco, de die
ciocho años, soltera, domiciliada en 
esta capital, representada por don Ma
nuel López López; y de la otra par
te, como demandados, don José Gar-



cía Barros y doña María Mateos 
Aguirre, de esta vecindad, que no han 
comparecido a la celebración del jui
cio, a pesar de hallarse citados con los 
apercibimientos legales, por lo que 
esta presidencia acordó celebrar el 
juicio en su rebeldía, 

Fallo 
Que estimando en parte la deman

da, debo condenar y condeno en re
beldía a los demandados, don José 
García Barros y doña María Mateos 
Aguirre, a que paguen a la actora, 
Paulina Barbudo Velasco, la cantidad 
de 41X} pesetas, en concepto de resto 
de salarios devengados y no satisfe
chos durante e l período de prestación 
de servicios comprendido entre el 2 de 
Junio de 1930 y el 19 de octubre de 
1932, absolviendo a dichos demanda
dos en lo que exceda de dicha canti
dad de la petición formulada por la 
demandante en este juicio. Se advier
te a las partes que contra esta resolu-
cón pueden interponer recurso de re
visión ante esta Excma. Audiencia te
rritorial, dentro del plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que les sea notificada. Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía de 
ios demandados se notificará en estra
dos e insertará el encabezamiento y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, a no ser que 
se solicite su notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Felipe V i vaneo (rubricado).—Publi
cada e l mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma a los demandados, don José 
García Barrios y doña María Mateos 
Aguirre, declarados en rebeldía, fx-
pido la presente, que firmo en M a 
drid, a 24 de mayo de 1933.—El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.806) (I.—110) 

(<««»»» 

A Y U N T A M I E N T O S 
STA. MARIA DE L A ALAMEDA 

El día 28 dei actual, y hora de las 
once de la mañana, se celebrará en 
esta Casa Consistorial la subasta de 
290 pinos maderables, que cubican 
aproximadamente 05,789 metros cú
bicos de madera, procedentes de 
derribados por los vientos en el 
monte El Pinar, de los propios de 
este pueblo, número 81 del catálogo 
de la provincia de Avila, que están 
señalados en varios sitios de dicho 
monte, y bajo el tipo de tasación de 
986,85 pesetas, v en los tramos 3.°, 
4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10, y con 
sujeción a las condiciones facultati
vas y económico - administrativas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, a par
tir de la publicación de este anuncio. 

Las proposiciones serán extendi
das en papel de 1,50 pesetas y con 
sujeción también al modelo que se 
acompaña, siendo desestimadas las 
que no vengan en estas condiciones. 

Caso de no haber postor en esta 
subasta se celebrará la segunda el 
día 4 de julio siguiente, y la tercera 
al siguiente día 5 de dicho mes, a las 
mismas horas. 

Santa María de la Alameda, a 3 
de junio de 1933.—El Alcalde, Ci
priano Peña. 

Modelo de proposición 
Don F... de Tal y Tal, enterado 

del anuncio inserto en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia y del plie
go de condiciones referente a la su
basta de 290 pinos derribados por 
los vientos en el monte número 81 
del catálogo de la provincia de Avi
la, sito en término de Peguerinos, 

de la pertenencia de este Ayunta
miento, se obliga a ejecutar el apro- ¡ 
vechamiento de los mencionados ¡ 
árboles, con estricta sujeción a cada ; 

una de las condiciones de este plie- | 
glo, por la cantidad de ... pesetas 
(en letra), y al efecto ha hecho el 
depósito en la Caia sucursal de esta 
provincia o en la Depositaría de 
este Ayuntamiento del 5 por 100 del 
importe de tasación, según previene 
la condición cuarta del pliego, y lo 
acredita con la adjunta carta de 
pago, acompañando también la cé
dula personal corriente. 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 1.895) (O.—518) 

CANILLAS 
Por acuerdo de este Ayuntamien

to pleno, en sesión celebrada en 9 
del actual, se convoca a concurso-
oposición para la provisión en pro-

Eiedad, por plazo de treinta días 
ábiles, que se contarán desde el 

siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
de las plazas siguientes: 

Una de Comadrona de la Bene
ficencia municipal de este pueblo, 
con el haber anual de 1.200 pesetas, 
satisfechas de los fondos municipa
les por mensualidades vencidas. 

Dos de Comadronas supernume
rarias con derecho a cubrir la pri
mera vacante de numeraria y con ia 
obligación de sustituir gratuii amen-
te a la titular en sus motivadas au
sencias. 

Durante este plazo se admitirán 
las solicitudes en estas oficinas, 
donde estarán de manifiesto las ba
ses aprobadas por la Corporación 
para la resolución del concurso opo
sición. 

Canillas, 31 de mayo de 1933.—El 
Alcalde, Cipriano Santillano. 

(O.—515) 
BOADILLA DEL MONTE 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentra expuesto al pú
blico, por espacio de quince días, 
los documentos siguientes: 

Padrón de inquilinato de 1933. 
Idem del Canon de Propios. 
Idem de Carruajes de lujo. 
Idem de Casinos y Círculos de 

Recreo. 
Terminado dicho plazo no se ad

mitirán reclamaciones. 
Boadilla del Monte, 29 de mayo 

de 1933.-El Alcalde (firmado). 
(Núm. 1.838) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Aprobado por el Ayuntamiento 

un expediente de transferencia de 
Crédito para incrementar la partida 
cEdificaciones» del Capítulo XI, Ar
tículo por la cantidad de 27.500 
pesetas, queda expuesto al público, 
por término de quince días, para 
oír reclamaciones; en armonía con 
lo dispuesto en el Estatuto Munici
pal y Reglamento de Hacienda. 

San Lorenzo del Escorial, a 25 de 
mayo de 1933. - El Secretario, B. Pa
lacios. 

E L B O A L O 

Don Nicasio de Lema Maíllas, A l 
calde constitucional del distrito de 
E l Boalo, 
Hago saber: Que para atender al 

pago de Secretario jubilado, así co
mo a los gastos de la oficina de Co
locación Obrera de este distrito, la 
Comisión de Hacienda de este A y u n 
tamiento ha propuesto que, dentro del 
presupuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejercicio eco
nómico, se verifiquen las transferen
cias siguientes: 

Del capítulo V I , artículo primero, 

concepto primero, mil quinientas pe
setas (1.500). 

Del capítulo X V I I I , artículo 21, 
cien pesetas (100). 

A l capítulo I, artículo segundo, 
concepto primero, mil quinientas pe
setas (1.500). 

A l capítulo I X , artículo primero, 
concepto cuarto, cien pesetas (100). 

Y en cumplimiento del artículo 12 
del reglamento de la Hacienda muni
cipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, para que contra aquélla 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados des
de el en que se publique este edicto en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Distrito de E l Boalo, a 25 de mayo 
de 1933.—El Alcalde, Nicasio de 
Lema. 

(Núm. 1.820) 

C A M P O - R E A L 
Propuesta por la Comisión de H a 

cienda de este Ayuntamiento, y acor
dada por el mismo la habilitación de 
un crédito de 3.450 pesetas, con impu
tación a los capítulos III, V I I y 
X V I I I del Presupuesto ordinario del 
actual ejercicio, y que habrá de cu
brirse con el exceso resultante de la 
liquidación del ejercicio ant .rior para 
atender a los gastos de seguro de in
cendios de edificios municipales; ad
quisición de contadores p a n el sumi
r á tro de agua a domicilio e impre
vistos. 

Se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo 
12 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, con el f in de que puedan ha
cerse reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde la in
serción del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Campo-Real, 26 de mayo de 1933. 
E l Alcalde, Enrique Vega. 

(Núm. 1.815) 

C O B E S A 
Se halla terminao.) y expuesto al 

público por quince lías en la Secre
taría de este Ayunt tmiento la rela
ción de altas y baja> al Registro Fis
cal de Edificios y Solares, formada 
por la misma, para que puedan exa
minarla y formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Cobeña, 26 de mayo de 1 9 3 3 . — E l 
Alcalde, Patricio Martínez. 

(Núm 1.816) 

B U S T A R V I E J O 
Desde el 1 al 15 de junio del pre

sente año, queda expuesto al público 
por quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, el apéndice al Registro fiscal de 
edificios y solares de este término mu
nicipal, confeccionado por la Junta 
pericial de esta vi l la . 

Bustarviejo, a 27 de mayo de 1933. 
E l Alcalde, José de Fata. 

(Núm. 1.S17) 

E L B O A L O 
De conformidad a lo preceptuado 

en el artículo 1*6 del Reglamento de 
la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, quedan expuestas al 
público por término de quince días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes a los años de 1931 y 1932, a 
fin de oír las reclamaciones que con
tra las mismas se presenten por escri
to, durante cuyo plazo y ocho días 
siguientes podrán ser examinadas por 
los habitantes de este distrito. 

Distrito de E l Boalo, a 26 de mayo 
de 1933-—El Alcalde, Nicasio de 
Lema. 

(Núm. 1.819) 

B R U Ñ E T E 
Aprobado por la Comisión de H a 

cienda el 0 proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para 1933, 
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para oír recla
maciones. 

Brúñete, 23 de mayo de 1933.—El 
Alcalde, Rafael S. Marcos. 

(Núm. 1.821) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
Don Pablo Arribas Sanz, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Oteruelo del Valle, 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobadas por el Ayuntamiento pie-
no de este Municipio las modificacio
nes introducidas en el Presupuesto 
ordinario para 1933, como conse
cuencia del fallo de la Delegación de 
Hacienda, quedan expuestas al pú
blico dichas modificaciones en la Se
cretaría municipal, durante el plazo 
de quince días, a los efectos de las 
reclamaciones que puedan presentar
se contra la modificación del presu
puesto municipal ordinario para 
1933-

Oteruelo del Valle, a 27 de mayo 
de 1933.—El Alcalde, Pablo Arribas. 

(Núm. 1.818) 

«««»»» 

L A FRANCO ESPAÑOLA 
(Sociedad Anónima) 

La junta general ordinaria de ac
cionistas se reunirá en el Salón de 
Juntas del Banco de Vizcaya, de 
Madrid, calle de Alcalá, número 47, 
el día 29 de junio actual, a las once 
de la mañana, a los efectos del ar
tículo 23 de los Estatutos. 

Madrid, 3 de junio de 1933.—El 
Presidente, Manuel García Prieto. 

(A.—1.455) 
((««)»») 

Dirección general de Seguridad 

Secretoria general.—Establea-
mientos 

Por Orden fecha 24 del actual del 
Ministerio de la Gobernación y en 
cumplimiento de lo que determina 
el artículo 25 del reglamento de 
Procedimiento Administrativo, de 
22 de abril de 1890, dictado para 
ejecución de la Ley de 19 de octu
bre de 1889, en virtud de recurso de 
alzada interpuesto por don Argel 
Lacueva Gracia, dueño del Bar, sito 
en la calle de Vicente Blasco Ibá
ñez, número 40, de esta Capital, 
contra providencia de mi Autoridad 
por la que le fué impuesta una mul
ta de 125 pesetas, por infracción de 
las disposiciones vigentes sobre ins
talación y funcionamiento de má
quinas automáticas en los estable
cimientos públicos, se conceden 
quince días de audiencia a contar 
desde el siguiente ai de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que el 
interesado pueda alegar y presentar 
cuantas justificaciones considere 
procedentes a su derecho. 

Madrid, 26 de mayo de 1933.-W 
Director general, P, O., El Secreta
rio general, Ramiro Cavestany. 

S A S T R E R I A CUESTA 
MAGDALENA, 2, PRAL. 

Buen corte, buenos géneros, 
buenos precios. 

FACILIOAOFS A EMPLEADOS 

Imprenta provincial.—Doctor bsq*eT' 
do, 52.—Teléfono 532*2 


